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¡COMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. 

z 

A E 0 E $ IO E A A 0 0 A a Lo / (PODER) 

OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L," 

EN BARCELONA, mí residencia, a seis de Febrero 

A o a CI O O CN Md 0 CO O A O 0 100 O E LR A E CS O a CE hr A A 0 DA a de dos mil doce. 

JAVIER MARTINEZ LEEMANN, Ante mi, 

¡Notario del Tiustre Colegio Notarial de Cataluña, 

A 

DOÑA MARIA LAURA FERRER BAGNOME, mayor de 

  

con domicilio profesional en í edad, casada, Abogado, 

21, 4? planta, Paseo de Gracia, 

A e 0 A A e O o a O rn 

08007-Barcelona, 

eE. con D.N,I. número 238160830. 

INTERVIENE en nombre y representación, 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

en su 

de la compañía mercantíl, de nacionalidad española, 

8.1,.. Sociedad 

T
n
 

denominada  *"ALMOSTER INVESEMENES , 

Uniípersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, 

constituida por tiempo 

Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, 

indefinido mediante escritura autorizada por el 

A
A
A



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons lLlácer, el 

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41543, folio 102, hoja número B-388120. Con 

CEC... numero BRAZO e 

Fue nombrada para dicho Cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2,011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6”, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este 2070, “o “> 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

Febrero de 2.012, según  justífica con una
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Farrer 

Agnone, por haber sido puesta en mí presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en Sus coplas, mm e te e a e e 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su merxitado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO —DE 

ACUERDOS SOCIALES. -“““—"“—"===- a 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anteriormente. 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

EBLecto, TORA A a e a e a 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. ““—"——==me mem 

El/los otorgante/s soliciteaín expresamente del 

Notarío autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

NM A e o e 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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voluntad debidamente informada. —="——————“==— mm 

CLAUSULA (LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

lcon lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

Icompareciente/s guedaín informado/s y aceptaín la 

¡incorporación de sus datos ¡personales a los 

l£icheros informatizados de esta Notaría, que se 

[conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

| cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en    su caso, seguimiento posterior y las Funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autoriízante del 

ABRA AAA A e 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas Y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Merca A 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentraín conforme y ficma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folíos de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, sexie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente. “-“—"———==--- 

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARPINEZ DERMANN eo 
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Doña María Levra Fermer Aguera, como Secremlo del Consejo de Adminisiración de ALMOSTER 
INVESTMENTS, S4.. Sociedad niparscnal 

CERMIFICO 

Quo en el Acta del Consejo de Admiistiración, cclemada sl 02 de febrero de 2042, hallándose prezentes 
todos los alembros de) conajo de edafalesuación de lo cocidas ALLGOTER UESTMENTS, DL. y 
saber, Sros. Gorerd Garcia - Cassel Revisa, Ceras Cane Rodíguez y Blade Losa Ferrer ABnane, 
quienes undalmeneste acordaron constiprimas ep sesión del Conealó da Adrallzuerión, entamemento 
acepiaron sy Ealeimadión halo ly Prosidadcia de Qejard Gara Gasenf Rovira, y asmendo como 
aeciotaño Mara Lala Faner fqnone, pos haber atío elegidos por los prenantes ger ansrimidod, Se 
adoptaron por unsalmided los Siguientes scualdos, entre ojos que no log contradican, todos alles 
comprendidas dento del Onion del Día gue unáalmamento se acopló para el desamello de la cación, y 
gue Meralmenta leengertico dlcon ask | 

ACUERDOS 

PRIMERO» So acuerda giorgor poder expacial, tan asapllo y euficiente como en derecho se requiera, a 
vor de: 

- Ban Diego Fementdo Armas Hedlno, meros de edad, de nacanelidas Ecuatorianos, con 
paseporto aúmero 1L0378082-1, en viges y cédula 120876088-9, ama epedesado, paro le 
Roselución No. 8C.SG.G.0BOL, de 3 dy coubro de 2080, de la Buparmtendaacia de 
Compañias de lo Mapúbllca del Ecuador, conformo a lo estoblecids en el numeral E do la 
referida Resolución. 

Gare que en nembro y representaalón de fa cogedaó ¿AMOSTER INVESTMENTS, SL (o “Sociedad”, i 
puedo ejercer lus alguiemes facullades: 

(a Reaizar las trensfermacios de eat o pariclgaci 2 noite de ia samo 
Gedento O Cesionala, y eéquiara a codo las aodanes o pulicipaciones que tuordn 
seconeros en soisdades enónitapo, civiles, compoñíno de rosponsabllidad Umitada, de 
economia míxie, colectivas. en comantilo simple e en comansisa dividida por.ectlonas, a an 
acodácdiones de Guentes En parceipación, y de la astumaleza que fuere de acuerdo a la 
atyngtiva vigenta an le Renóblica del Ecuador, 

(0) Suscafbis los contratos, escúleras e documentos que fueran necesañigs cpn el fin de replizar e 
tor los ieansfarapción a costuras de participaciones o setenta, várigmno el mendatado 
facultado pora seelizar los trámlles que precisaran ano cusigules persena ratura) O 

juádica, público O plivada, nacional O exteajea pera perfacciónas las mancionaas 
keansieraaciós o cosfones de secciones e prilbeipacionas; y 

(8) Compesecer a los juntas generales de suelos y fe accionistas de les compañlas o seciedudos en 
las que le Sociodad tenga sectores 0 paripeciones, con voz y velo, así Coma temer las 
rosuluciones que fueran peresañzs Y a cueclibór lo listo de asistencia e les actes de los 
coloridas Juntas. 

El Apoderado na podrá delegar o avsituls el presgale podes. 

El Apañeradn, acopendo y actuando de acuerdo cen el encargo contferidn mediante el presente 
docemanto, acuda menienar Índerano el FIRMANTE convo cnalguisr responsablillcd, obligación, 
reclama, cUStO O EXPORTA y acuesón serbolses ¡22 mismas (ncyondo cestos legales y gastos) que el  



FIRMANTE sufre o tenga que incunulr como sesultado de la ofecución de los actes avtosizados en este 
Paíer o como consecuancio de la ejecución que del miemo reslice el apoterado, 

El Apoderado debaró informar el FIRMANTE con todo lo intermación, cifras, hechos y trensaccionas en 
tee cuplen entren o ceniican como resullado del presente poder y deterá semllir copia de toros los 
documentos que osan ejecutados con baso en el presente pader el FIRMANTE, 

SEGUNDO.» Faculter exprocómente o todos los rismbros del consejo de edminintración, pora que 
tualecgulera de eños, colidae e ndiutiniemente, pueden aluwar a público los acuerdes adepiedes por el 
Conaejo de Admiustación, facullámioies especialmente en todo lo necesario y conveniente pala su 
ejecución, desarollo y cumplimiento, para first cuentos documentos públicas o privadas sean precisos 
y canvanientes y para realizar cuentos actugeiones convengan hasta legar a qu inccrípción on el Registro 
Mercantil, pudiendo eterger escñtures de rectificación, subsanación y/o actereción e lo vicio de las 
sugerencias verbales yo calificación del Registrados Mercantil, 

A continuación tus cuspendido lo sesión durante unos minutos con el objeto de redactar el Acta, que 
seguidamente fue telds por el Secmiarto, eprodads por unenimidas y Mimsda por ledos los miembros del 
Consejo de Agminietración.   Y pare que eel conste y sua los efectos legales opotenes, expido le presente cerificación, con el Visto 
Bueno del Presidonte, en Borcalana s 02 de febrero de 2012, 

    Dont 
Va Mean 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA,. LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANPE; EN cinco FOLIOS DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, o NUMERADOS CORRELATIVAMENTE _ENÑ” ORDEN INVERSO DESDE El PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El misme 
E, : día de su autorización DOY EE, nm as 

A 
A 

     

   
      PAUSA 

e osias, e 
     

o, 

  

pan



0812011 

AS4383087..      
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de estrátta;de. 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER IIVESTMENTS; 
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el follo número AR5434081 de papel exclusiva para documentos 
notañales, 

Y El presente foto es el agregado al documento en el que figure la firma de DOM. JAVIER MARTINEZ. 

  

    

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 8 octobre 1961) 

4. Pals: España . ! 
Country / Pays: TO 

El presente dosumento público 
Tíris public document / Le présent sote public 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHIAANN 
has been signed by 
a 6lé signé par 
3. quien actón en calidad de NOTARIO 
scting ln the capacity of 
egiesem en quellté de 
4, y está sovestldo del selñaliimbre de la Notarla 
beara ihe seal / stamp of 
est revétu du scsaultimbre de 

Certificado — 
Certified / Mata” . 

$. on BARCELONA $. el día 7 de febrero de 2012 
tho ¿le aia 

7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By / par 

8. bajo el número 8728/2012 
Of sous n* 

9, Seña / timbre: 
Seal í stemp: 
Sceau / timbre: 

j PES Oct 
6.8% SERLO DE. 

8. cmRacioNtA, 464 
=f 206% e 

pm; 
Erre 
   

      

      

    

Jogé Alberto Marin Sánchez 
Wicedecano 

  

  
  

Esla Aposillle cerílfica únicamente la evtenticidad de la firma, la calidad en que el slgnatado del documento haya acluado y. 
en su caso, la identidad del sello o Umbre del que el documento pública esté revestido, 
Esta Apostilla no csriífica el contenido del documento para el cual se expidió, 

This Aposille only ceniifles ¡he authenticity al the signature and the capacity ef he person who hes signos he public 
document, end, where appropriate, ihe identiy of he seal or star which íhe public document beara, 
Thio Apostille dues not cortify the content ef the document for winich ltwas issued. 

Celto Aposiills alieste uniquement la váraciló de la signatura, la qualilé en laquelle le signatelrs de facte a ag) et, le cas 
échtent fidenité du scesu ou timbre dent cel acte public est reválu. 
Cole Apostille ne ceriifle pas le contenu de facie poyr tequel elle a 6té émise.



  

     
       

  

      

A 10/20 Entegación de BARCELONA a . 
5 ON de de Riemesa: 00011 

E PZ LETAMENDA, 19 
E 08007 BARCELONA (BARCELONA) 

| Tal 922011601 ve Comunicación: 111088 
ALMOSTER DVESTMENTE SL    

    

PASEO DE BRACIA Y1 PLANTA 6 
00007 BARCELONA 
BARCELONA 

  

    
N* REFERENCIA: 20110871731     
Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conoces. 
The tex Authorities of SPAIN cortily that lo the best el their lnowiedge 

ALMOSTER INVESTMENTS SL. con NIF: BES203088 

Es residente en ESPAÑA, 
is resident ol SPLAIN, 

Podrá consultar este cerilficado en la página de la Agencia Tributaria (ur agenciarrio utaria.es) en: 
You can view ihls certificate at iho Tax Agency's web page (www.egencialributaria.os) at: 

“Oficina VirtuaVUtilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificadión(CSV", 

utilizando el código seguro de verificación que es proporciona a ple de página, 
by using the secure veification code provided al the botiom of íhe page. 

Se expide el presente cenilficado a peñición del interesado, 
This cariificate le issued at the request of ihe applicant. 

BARCELONA, a 7 de tabrero de 2011 

El Jole de Dependencia de Gestión Tributaria, 

  

Edo.: 

ORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ rc 

  fecumanto fismado electrónicamente (A.D, 1871/2009). Autenticidad veiicablo mediento Dédigo Seguro Verillenaión ID1BMLLFBICIO en www. agendotdbutara ganes



   

   

   

     

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del lustre Colegío Notarial de: Cotaluña, 

con residencia en Barcelona, DOY FE: 

Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado, 
serie AH, número el presente, es reproducción exacta del documento 
original que ha sido exhibido y he devuelto. 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011. Asiento n* 482, i 
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APOSTIDELERÉE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
1.Paíe ESPAÑA ooo CANARIA IA LAA .. 

£l presente documento público "=== ="“=====oooooa comme mmo 
2.ha sio firmado por DON VICENTE PONS LLACER =-e=oar=o=osossuomo 
3.quien actís "en calidad de Worario, en testimonio de exhibición 

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria”, a fayor - 
de ALMOSTER INVESTMENTS, $.L., enotado en el libro indicador -- 
con el número 482, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha - 
sido extendida en el folio número A62439497 de papel exclusivo 
para documentos notariales, =-=«=e==n=r=onmcnnnsa canos 

4.y está revestióo del sello/cimbre de eu Notaría de -==-==-- cama 
BARCELONA =>="=enoranrmmr errar ooo 

CERTIFICADO 
5.en BARCELONA > >= << .. - —-... $.el día 2 de marzo de 20ll-===-==2.. 
7.por DOM JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta ---- 

Directiva del Ilustre Colegío Notarial de Cataluña. -----="====- 
8.bajo el númexo: -11399/201L0oonoeo mo o. a... am eommmo 
9.Sello/timbre: 10.Fúrmas 

    
qa PÚBLICA 
¿aTanial, 

    

  

+t
io
e     

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano     

  

TRA SERIAS En aplicación 2 Da Loy Notarial DOY FE | 

3 y 
tá C0 onforn e COn el 

que la fotocopia que antecede está Col 
yue 

oresentado en... 
ORIGINAL que me Tue aresentado n 
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